
SECRETARIA: Diciembre 13 de 2021. Se agrega al proceso solicitud de la 

parte demandada de terminación del proceso por pago total de la obligación. 

Pasa a Despacho. 

     

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCON  

  SECRETARIO. 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDO: JOSE ALVEIRO SIERRA NIÑO 

  EMPRESA DE SEGURIDAD ELECTRONICA LTDA 

Radicación: 17380 40 89 005 2021 00068 00 

Sustanciación: 1054 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

    OBJETO: 

 

Decidir acerca de la reactivación del proceso ejecutivo singular en el que 

aparece como demandante BANCOLOMBIA S.A. y demandados JOSE 

ALVEIRO SIERRA NIÑO y EMPRESA DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA 

LTDA. 

    CONSIDERACIONES: 

 

El Día 28 de octubre del año en curso, en audiencia concentrada las partes 

conciliaron la obligación demandada en la suma de NUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS MIL PESOS ($9.900.00), y acordaron que el pago se 

efectuaría en tres cuotas. 

 

De acuerdo a lo expresado por la parte demandante el pago de esa 

obligación ya se efectuó, razón para solicitar la terminación del proceso; no 

obstante, el Juzgado antes de decidir acerca de esa petición dispondrá la 



reanudación del proceso y correr traslado a la parte demandante de la 

documentación aportada acreditando el pago de esa obligación en tres (3) 

cuotas como se acordó. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL, 

de la Dorada, Caldas, 

 

 

    RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la reactivación del proceso ejecutivo singular en el 

que aparece como demandante BANCOLOMBIA S.A. y demandados JOSE 

ALVEIRO SIERRA NIÑO y EMPRESA DE SEGURIDAD ELECTRONICA 

LTDA. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado por el término de tres (3) días a la parte 

demandante de la solicitud de terminación del proceso que realizó el 

demandado a través de apoderado judicial. 

 

TERCERO: DISPONER que vencido el término de traslado el proceso pasará 

a despacho para tomar la decisión correspondiente. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

        
                                                   Angela María Pinzón Medina 
          Juez1 
                                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia) 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de 

conformidad con lo determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a 

través del correo electrónico del Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO QUINTO 
PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 180 

diciembre 15 de 2021 

.  
JORGE ANIBAL ALVAREZ 

ALARCON 

Secretario 
















